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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-StpDUS-N469-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria N o. O42f2O?3
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N4.69-2O23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

ucrr¡clóH púaulca
Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. Eo-s¡pDUs-N469-2o23, correspondiente a la obra:
Construcción de pavimentación asfáltica en la antigua carretera a Santa Elena paliseca ubicada
en la Localidad de santa Elena Paliseca, municipio de cuautepec de Hinojosa; ubicada en la
localidad de santa Elena Paliseca, Municipio de cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo.
[Jegur ru(, r-r(,ceq I et tl9r.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día lB de diciembre
de 2023, se reunie¡on en la Sala de Juntas de la Dirección General dé Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
M¡nero Edific¡o 28 ler o¡so. Boulevard Felioe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto.
Hidafgo, c.P.42o8o; la persona moral, así como los servidores públicos cuyos nomDres,
representaciones y f irmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. Ana Ed¡th
Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5
Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración pública
para ef Estado de Hidalgo, y l,3, 4,5,6,7 tracción ll inc¡so c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones XVlll y
XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría de Inf raestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen
c<¡nsiar c<¡rreia!ivatrrelri,e ios acuercios a r¡ue se iiegalolr.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegetcrio de Fecultedes expedido pere tel fin, publicedo en el Pe!.iódico Oficial del Estedo de
Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2O21.

l. Los lic¡tantes deberán preparar su proposici(n conforme a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por L¡citación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
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en su caso. resulten de esta Junta Pública.
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2. Todas las modificaciones a las bases del procedim¡ento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán

consideradas como pafte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, dc ccnformidod con lo cstablccido por c! Artículo 40 dc l¡ Lcy dc Obrcs Públicos y'

servicios Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán

anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar
oara la correcta ejecución de la obra.

4. El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6' de su proposición, a un

superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá pérmanentemente en obra y contará con

facultades suf icientes para dar cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
oficina de su residencia de obra.

6. Se reitera por €ste conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.

c,4212023, de fecha 1l de diciembre de 2023, la fecha límite para la venta de bases del

¡.rroce<jirrrien io 5rt:r Liciiación púbiica, querjr.r cerra<Ja a ias i6;15 hrs, dei día i5 cie ¡iicielnbre
de2023.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación, se

deberán aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la página web
s-obraspublicas.hidalgo,gob.mx, esí cornc en lae baseÉ de esta licitac!ón en e! Cepítulo I

numeral 'l3.

8.

9.

Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especif¡cac¡ones particulares de

cada uno de los conceptos que integran el catál-ogo de conceptos de trabajo de la presente

licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
jurria <je aciaraci<.rrres, o si irabién<Joir.rs preseniaci<¡ rt<.¡ i¡r¡;iuya Locla ia irríorrnasión sc¡licitacia,

o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo pa¡3- desechar su propos¡ción,
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(Artículos 40 y 4 de la Ley).
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lI. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del proced¡miento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Num€ral 4.- Letrero lnformativo del motivo de
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

Solo aplica la mampara informat¡va que se incluye en el catálogo de conceptos muoo,
mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por la
convocante.

12' se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
píocedi.r¡;ei¡io pui Licitacióir púbiica, C¿píiuio i, ¡nfoiriióció¡t Ceireiai, eti ei iruirreial ii, iro
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

Se ¡nforma a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en las bases del proced¡m¡ento por
Licitación pública, en el capítulo t.- lnformación General.- Numeral 5.- para partic¡par;
Fracción 5.- el l¡citante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Cont¡at¡sta del
Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o pavimentación Asfáltica. conforme a las
pariitjas tjei caiáiogo cie concepi-r.rs para ia ejecuciórr de ia obra objei<.r rje ia preserri-e
licitación, lo anterior para garantizar que él licitante que resulte ganador cuente con la
exper¡encia necesaria para llevar a cabo todosy cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestes técn¡ca
¡l económlce que !a convocante integre en las beses de! procedirnientc por Liciteción
pública' podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la
ínformación requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación
pública. (capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción s y
artículo 24 f racc. I del Reglamentol.

Se informa a los licitantes que dando-cumplimiento alArtículo 45 de la Leyde Obras públicas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
Ia convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

se ¡nforma a los l¡c¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
L¡citac¡ón pública como causal de desechamiento en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- C4pacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros auditad* de los iy comparativo de las razones

F
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Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 5.- Para

participor, punto númcro 5.- Prc.cntor lo opinlén dc curnplirnicnto dc las obligocioncs
f iscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo,

vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el

documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. {Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69

Brsl.

se re¡tera a los licitantes partic¡pentes que, de conform¡dad a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 2O.-

plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, f racción XIV de la Ley), punto número 2. Que el lic¡tante que resulte ganador de
esta licitac¡ón, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de

ia Ley cie Obras Fúblicasy Servi<;ios Reia<;ionoci<¡s c<¡rr ias iviisrnas para ei Eslacio de i'iidaigo,
que a la letra dice: El con tratante y Io contrdtistd deberón informor a la Controlorío el inicio
de tos trobajos de obro públia, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo

' reolización de ese octg en los términos de Ia normat¡v¡dad oplicable, exhibiendo copío del
controto y sus onexos, qsí como los garontías otorgadds, paro integror el expedlente

Se reitera a los licitantes participantés en este procedimiento que deberán anexar dentro de

su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO'

CARCO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERVICIO PUBLICO. (pERSONA MORAL) (Artículo 48
fracción lX de la t.ey de Resoonsabilidades Admin¡strativas del Estado de Hidalgo) o
DOCUMENTO..2..2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (PERSONA FfSlCAl (Artículo 48 fracción lX de la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solic¡tado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anter¡or para dar cumplim¡ento al artículo Artículo 48 fracción lX dé la Ley de
Responsab¡lidades Administrat¡vas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del

conocimiento del Órgano interno de control en esta Dependencia.

20, Se reitera a los lic¡tantes participantes que de conformidad a lo establécido en las bases de

iicilaciórr en el CAF|TÜLO i.- IiiFORMACiÓli CEiiERÁL.

t6.- GARANTÍA DEL ANTICIpO CONCEDIDO (Artículo 56 de la Ley).

l.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción Xll de la Ley, no se otorgará el
ant¡cipo correspondiente, para este procedimiento.

17.

ta.
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Lo cual deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición.

21. El L¡citante Construcciones Espromac, S.A. de C.V., presentó copia del recibo de pago de
X^-^- ., ^.-'i+^ ¡^ ñ.!nif i^a!¿.! .la in!...Á. ^^ ñ..+¡^i^-. ^-+.í ,^^,,i.;+^¡^ -^^f^'-^ -e, I pqr rrv,¡,sr I pui w , ¡v sJiú ¡ ú\,tü¡i¡.!¡\jv

las bases, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.-
Junta de Aclaraciones, punto 2 de las bases, por lo que se aceptó su presenciay participación
en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones ¡r acuerdos anteriores por los licitantes partic¡pantes: se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asícomo
lo establec¡do en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, relativo a esta Junta de
Aclarac¡ones, a las bases del procedimiento por L¡citación pública que nos ocupa.

Se informa a los l¡citantes que, de acuerdo con las características, complej¡dad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
l4:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
r¡uisierorr iracerio, ¡rara debicia sonsi.ancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Organo lnterno de Control en la
SIPDUS

No se Dreséntó
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N469-2023

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura y
Vías de Comunicación

SÉ' INFRAESTRUCTURA I bÉ'fF púsLIcA r #
SECEEIARlA DÉ INFNAESTPUC] URA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSÍENIBLE

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por la Secretería de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

No se presentó

Por el Colegío de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria dé la
Construcción

General Jurídica

L.A. lsaú Benítez Romero

Estado de Hidalgo

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

\
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Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

1.- Construcciones Espromac, S.A. de CV.
Observador

Ari Sandy Alamilla Barrera

2.' Eusebio Gómez Ruíz

No se presentó

3'- Operari¡ra Aníeai S, cie R.L. cie C,V'.

No se oresentó

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta C¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de Licitac¡ón Pública No. EO-S|pDUS-N469-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de
pavimentación asfált¡ca en la ant¡qua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la Local¡dad de Santa Elena pal¡seqa,

municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad de Santa Elena Pal¡seca, Mun¡cipio de Cuautepec de
H¡nojosa, Estado de Hidalgo. (segundo Proced¡miento), \
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